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ACUERDO 159 

(03 DE MARZO DE 2016) 

 

Por medio del cual se modifica el Acuerdo 159 del 3 de marzo de 2016 por medio del cual 

se Restructuran las líneas y los grupos de investigación y se actualizan los grupos y líneas de 

investigación, de la Facultad Ciencias de la Educación de la Universidad Tecnológica del 

Chocó Diego Luis Córdoba.  

 

El Consejo de Facultad de la Ciencias de la Educación de la Universidad Tecnológica del 

Chocó Diego Luis Córdoba, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las 

que le confiere el Estatuto General de la Universidad en el capítulo 5° y sus artículos 56 y 60 

y, 

 

CONSIDERANDO  

 

Que de acuerdo con la misión y la visión de Facultad de Ciencias de la Educación, la 

investigación es uno de los ejes centrales en el proceso de formación del estudiante y es factor 

fundamental en el proceso de acreditación de calidad de la Facultad. 

 

Que producto del proceso interno de discusión que adelanta la Universidad a través de la 

Vicerrectoría de Investigaciones, se ha considerado necesario revisar y actualizar las líneas 

y los grupos de investigación de todas las Facultades de la Universidad Tecnológica del 

Chocó Diego Luis Córdoba, a fin de generar conocimiento científico, desarrollo tecnológico 

e innovación que mejoren la calidad académica de la Universidad y que contribuyan a 

identificar y proponer soluciones a los problemas de la región para el mejoramiento de la 

calidad de vida de las comunidades.  

 

Que en la Facultad de Ciencias de la Educación existen grupos y semilleros de investigación 

que se constituyen en la unidad básica de generación de conocimientos científicos, desarrollo 

tecnológico e innovación, los cuales deben ejecutar proyectos de investigación en 

coordinación con las líneas de investigación de los Programa, y estos articulados con las 

líneas de la facultad. 

 

Que los docentes de la Facultad de Ciencias de la Educación, realizaron un ejercicio de 

reflexión para actualizar, definir y priorizar las líneas y los grupos de investigación de la 

Facultad de Ciencias de la Educación, de tal forma que, se integren las diferentes áreas, se 

genere nuevo conocimiento y se fortalezca el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

Que la Coordinación de Investigación de la Facultad Ciencias de la Educación, consideró 

que la actualización de las líneas de investigación de la Facultad, es una tarea prioritaria para 
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avanzar en el reconocimiento y fortalecimiento de los procesos que día a día se ejecutan al 

interior de la Facultad, como son: la formación de maestros, la investigación formativa, la 

generación de nuevo conocimiento, entre otros, que permiten dinamizar sus acciones.  

 

Que es deber de los procesos investigativos que se adelanten en la facultad, mantenerlos a la 

vanguardia de las exigencias del MEN, relacionado con los Procesos de Enseñanza - 

Aprendizaje “PEA”, siendo la investigación formativa, un medio que conduce y facilita dicho 

proceso en la formación de maestros.  

 

Que los grupos de investigación, deben desarrollar estrategias que retroalimente y/o 

respondan a las necesidades de formación de maestros y maestras, aportando desde su 

quehacer al fortalecimiento de la investigación de la Facultad Ciencias de la Educación. En 

perspectiva, que los grupos de investigación sean el pilar que conduzcan los P-E-A de cada 

uno de los programas académicos.  

 

Que en vista de que los Consejos de  Facultad no pueden emitir Acuerdos, sino resoluciones 

se somete esta modificación a Consejo de Facultad. 

 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Educación, de conformidad al Artículo 70° 
numeral 5 y el Artículo 74° numeral 4,  somete a consideración la solicitud de la 
Coordinación de investigación y por unanimidad aprueba dicha solicitud. 
 
 
Que en mérito de lo expuesto,  

 

 

ACUERDA  

 

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar las líneas y grupos de investigación de la Facultad de 

Ciencias de la Educación, con base en la información entregada por los líderes de cada grupo 

de cada programa académico adscrito a esta dependencia, vía correo y/o físico.   

 

Las líneas y grupos de investigación serán las siguientes:  

 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 PROCEDIMIENTOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS 

 EDUCACIÓN, CULTURA Y GESTIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL Y NACIONAL 

No

. 

Línea de Investigación por Programa 

Académico de la Facultad 

Programa Académico Grupos de investigación 



  
 
 
 

 
 
 
 

Decano de Educación 
(57) (4) 6726565 – Ext. 3014 
Ciudadela Universitaria, Bloque 4 Oficina 210  
Quibdó - Chocó  

 

 

Código: F-COPM-11 

Versión: 01 

Fecha: 01-03-16 

 

 

1 

 Alternativas pedagógicas para la 

enseñanza de las Ciencias 

Naturales. 

  

 Recursos Naturales. 

 

 Ecología y Desarrollo Humano. 

 

 Prospección y Didáctica 

 

Licenciatura en 

Ciencias Naturales  

1. Pedagogía y didáctica de las 

Ciencias Naturales 

2. Enseñanza de las Ciencias 

Naturales 

3. Futuro Verde 

4. Productos Naturales 

5. Biotecnología y Recursos 

Fitogenéticos 

6. Formación y Didáctica en 

ciencias de la Naturaleza 

7. Bioprospección de organismos 

Tropicales  

2 
 Desarrollo humano, las Tic y la 

gestión en la formación educativa 

Licenciatura en 

Educación Infantil 

 

 

1. Educación y Medio “EDUME” 

2. Educación pedagogía y 

sociedad “GRUESO” 

3. Política, evaluación y currículo 

infantil “ESREI”. 

4. Educación y sociedad 

“EDUSO” 

3 

1. Gestión educativa 

 

2. Educación Matemática  

 

3. Matemáticas Abstractas 

 

4. Modelación Matemáticas 

 

5. Gestión de las tecnologías y la 

innovación 

 

6. Gestión de zonas costeras 

 

7. Modelación y simulación 

matemáticas  

Licenciatura en 

Matemáticas  

 

1. Investigación Pedagógica en el 

Área de las Matemáticas 

"INPEMA" 

 

 

 

2. Gestión de las Ciencias, 

Tecnología, Ingeniería y 

Matemáticas “GESTEM+B” 
Antiguo MAFTICs  

 

 

5 

 Estudios del lenguaje y lenguas 

minoritarias                         

 Estudio de las literaturas y de las 

artes 

 Didáctica y práctica de la lectura, la 

escritura y la oralidad  

 Comunicación, cultura y 

ciudadanía  

Licenciatura en 

Literatura y Lengua 

Castellana 

1. Estudios Lingüísticos 

Afroamericanos y Amerindios. 

 

2. Lectura, Escritura, 

Comunicación y Ciudadanía 

 

3. Estudios Literarios y Culturales 

“Rogerio Velásquez Murillo” 

6 

 Educación y formación política.  

 Memoria- identidad y desarrollo.  

 Problemas de enseñanza- 

aprendizaje de la filosofía  

Licenciatura en 

Ciencias Sociales 

 

 

 

Sociedad Política y Desarrollo 
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 Territorio, proceso socioeconómico 

y estrategias de desarrollo en el 

Chocó. 

 Educación, cultura, territorio y 

lengua Indígena 

 Postacuerdo 

 

MUNTÚ ANKORÉ 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

 Enseñanza del inglés a niños y las 

cuatro habilidades. 

 Educación bilingüe. 

 Problemas de enseñanza-

aprendizaje de la filosofía. 

 Tecnología de la información y 

comunicación.  

 TIC en el idioma extranjero. 

Lenguas Modernas con 

Énfasis en Ingles 
Didáctica de los idiomas extranjeros 

8 

 El lenguaje del cuerpo 

 Catalogación, investigación y 

salvaguardia de las manifestaciones 

sonoras, orales y corporales del 

pacifico colombiano 

Licenciatura en  

Música y Danza 

Investigación y Documentación de 

las Practicas Sonoras y corporales 

del pacifico Colombiano 

Corporaloteca 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los docentes de la facultad interesados en realizar investigación formativa en el 

marco de sus funciones, debe estar adscritos en uno de los grupos ya registrados en el presente acuerdo.  

 

Los investigadores interesados en la conformación de nuevos grupos de investigación adscritos a la Facultad 

de Ciencias de la Educación, se podrá hacer bajo estricta autorización de vicerrectoría de investigación. Sin 

embargo, mientras esto sucede, los interesados pueden crear un semillero de investigación e inscribirlo a un 

grupo de investigación del programa respectivo y/o a fin, la cual finalmente debe ajustarse a los principios, 

políticas y desarrollo de la Facultad, ejes institucionales, entre otros respectivamente. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  

 

 

Comuníquese y cúmplase. 

 

 

Dado en Quibdó a los 10 días del mes mayo del año 2019 

 

 

 

 

 

ANA SILVIA RENTERÍA MORENO 

Decana Facultad Ciencias de la Educación 

Universidad Tecnológica del Chocó                                    
     


